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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

 

CONVOCATORIA A PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LA 

INICIATIVA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA ÉTICA, 

EQUIDAD Y TRANSPARENCIA, CESEET 

 

Guía de Bases y Condiciones 

 

La presente Convocatoria de “Propuestas de Investigación” es parte de los esfuerzos 

colaborativos para desarrollar e institucionalizar el primer “Centro de Educación Superior 

para la Ética, Equidad y Transparencia (CESEET) en Paraguay” a través de una alianza 

entre la Universidad Nacional de Asunción (UNA) y Rutgers. La iniciativa CESEET se 

enfoca en fortalecer las capacidades de Paraguay para construir y sostener estructuras 

públicas basadas en la ética, la equidad y la transparencia, en la Educación Superior y en 

otras instituciones privadas y de la sociedad civil. Siendo una democracia relativamente 

joven, Paraguay ha logrado algunos avances en este campo, pero aún persisten debilidades 

institucionales y desafíos de gobernabilidad, incluida la desigualdad social, un liderazgo 

centralizado, una sociedad con pocas oportunidades de participación, acostumbrada a 

modelos de gestión poco trasparentes y con débil compromiso con los objetivos supremos del 

país. Estos desafíos representan un obstáculo importante para lograr una democracia 

productiva que se base en la participación cívica, las oportunidades y la equidad. 

 

Así, el CESEET se convertirá en una iniciativa nacional de la educación superior en Paraguay 

para abordar temas como la ética, corrupción, transparencia y responsabilidad pública, 

integridad, igualdad y civismo a través del desarrollo y facilitación de capacitación 

multisectorial, desarrollo de capacidades y reformas institucionales en torno a la EET. La 

Universidad de Rutgers apoyará los esfuerzos de la UNA para fortalecer plenamente el 

Centro y sus actividades; al mismo tiempo acompañará su crecimiento hacia un Centro de 

Gestión del Conocimiento y Compromiso Cívico con otros sectores. Como tal, servirá como 

un recurso nacional para llegar a sectores críticos en el país, incluyendo: docentes 

universitarios y liderazgo académico, estudiantes; jóvenes profesionales; maestros K-12 de 

educación primaria y secundaria; funcionarios gubernamentales y formuladores de políticas 

de estado; funcionarios públicos con cargos electivos que están desempeñando funciones en 

el gobierno organizaciones de la sociedad civil / no gubernamentales; y el sector privado. 

 

Como la principal institución de educación superior en Paraguay, la UNA se convierte en el 

centro del compromiso cívico. La UNA está posicionada para ser un faro institucional para el 

fortalecimiento de la sociedad civil y promover el Estado de derecho. 

 

Involucrar a las Facultades de la UNA en virtud del fortalecimiento de 

 la investigación y las iniciativas académicas en EET 

 

Como centro de educación superior, el CESEET está trabajando como una Oficina del 

Rectorado, en colaboración con el liderazgo académico de la UNA para involucrar a Decanos 

profesores y estudiantes. Estos esfuerzos se centran en seis elementos programáticos:  
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1. I

ncentivar la participación del profesorado en proyectos de investigación que abordan 

la EET. 

2. Fomentar el desarrollo y / o mejora de los cursos EET. 

3. Aumentar las publicaciones y la investigación del profesorado relacionadas con el 

campo de EET. 

4. Promover los intercambios académicos entre Rutgers y la UNA entre profesores, 

investigadores y estudiantes. 

5. Desarrollar nuevos cursos sobre EET, o ampliar cursos existentes. 

6. Promover eventos académicos anuales de EET que incluyan foros, simposios y 

exhibición anual de trabajos académicos y proyectos de investigación iniciados por el 

cuerpo docente de la UNA.  

 

Los propósitos centrales de este programa son:  

 

• Mejorar la calidad académica y la reputación científica de la universidad. 

• Mejorar la enseñanza y el aprendizaje en torno a EET. 

• Fortalecer la investigación académica y los logros creativos. 

• Promover la participación de profesores y estudiantes en el cumplimiento de los objetivos 

generales de CESEET.  

 

 

PRIORIDADES DE LAS PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN:  

 

Prioridades:  

 

• Debe enfocarse en temas de Ética, Equidad y Transparencia (EET).  

• Debe ser multidisciplinario con enfoque en sociedad y cambio. 

• Debe incluir a estudiantes de grado o postgrado. 

• Debe presentarse en un evento o conferencia de investigación. 

• El producto final del proyecto debe generar resultados que se proyecten para una acción de 

Extensión Universitaria (EU). 

• Debe culminar con un (1) artículo de resultados “listo para publicación” 

 

Prioridades prácticas:  

• Proyectos que provocan interacciones nuevas y sinérgicas entre investigadores de toda la 

UNA, que genere un trabajo de alta calidad e impacto. 

• Proyectos que vinculan a la sociedad con la universidad 

• Proyectos que se basan en el compromiso cívico  

• Proyectos que promuevan al desarrollo de mejoras curriculares en los ejes EET 

• Proyectos que involucren a miembros de comunidades marginadas o desatendidas 

 

 

Mentores Investigadores de la Universidad de Rutgers  

Todos los beneficiarios tendrán la oportunidad de trabajar con un investigador asociado 

(mentor) de la Universidad de Rutgers que brindará orientación, apoyo y entrenamiento 

colaborativo. 
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Incentivo Monetario: 

 

Cada proyecto adjudicado recibirá: 1.875 USD. 

 

Tiempo de ejecución:  

 

Duración del fondo: 1 año a partir de la adjudicación de los proyectos. 

 

Elegibilidad:  

 

Los Investigadores Principales y Co-Investigadores deben pertenecer a la UNA, con 

vinculación demostrada. 

 

Criterios de evaluación:  

 

Las propuestas serán revisadas y calificadas por un Comité de Evaluación y Selección según 

los siguientes criterios: 

 

1) Mérito intelectual  

2) Naturaleza colaborativa;  

3) Amplio impacto y proyección social;  

4) Potencial de publicación en revistas científicas arbitradas e indexadas;  

5) Participación de estudiantes (posgrado y/o pregrado).  

 

Límite de páginas de descripción del proyecto: 4 páginas (sin incluir referencias, 

presupuesto, ni CV1).  Estos últimos deben ser incluidos como parte de la solicitud, en 

documentos separados.  

 

INFORMACIÓN DEL PERFIL: 

 

Informe del proyecto que describa: Los objetivos, las metodologías y los resultados esperados 

del proyecto, con un énfasis particular en el beneficio y la multidisciplinariedad, y espíritu 

colaborativo en el proyecto. El informe también debe incluir un plan para continuar el 

proyecto más allá del período de la subvención y para asegurar la financiación externa. Los 

adjudicados serán invitados y alentados a presentar su proyecto en un evento de investigación 

en la UNA  en colaboración con Rutgers y USAID. 

 

 

 

 
1 Formato CVpy de preferencia (no excluyente) 


